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Ciudad de México, a 23 de octubre cle 2019

oFICIo No. sc/DclyEL/RPA/0 0Ba7 / 201e

DIP. ISABIiLA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I-A MESA DIRECTIVA

DEI, CONGRESO DE I.A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de Ia Ciudad de México, relativa a la conclucción de las relaciones de la fefa de

üobierno con los organismos y poderes púbiicos locales y federales; y a 1o dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocier IJjecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciuclacl de México; por este medio adjunto el oficio 100.646/19 cle f'echa 08 cle

octubre de 2019, signado por la Lic, Hrnestina Godoy Rarnos, Procuradora General de f usticia de la Ciudad de
México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emiticln por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad y comunicacìo mecliante el similar MDSPOPA/CSP /3469 /2079.

Sin otro pârticular, reciba un cordialsaludo.

LIC. SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgo b.cdnT x.gob.mx
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[,ic. Ernestjna Gotìoy Ramns, Procurac]ora Gcncrâl de rusticia dc la Cir.¡dad rlc Móxico.
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Ciudad

Lrc. RosA tcELA RODRÍGUEZ VELÁZQU EZ

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE M
PRESENTE. ;

EXICO

En atención a[ oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX l23g.Il20lg, por el cual remite coþia del diverso
MDSPOPA/C9P1346912019, emitido por e[ Corlgreso de [a Ciudad de México, haciendo del
conocimiento que, en sesión det23 de abrilde 2019, dicho Órgano Legislativo aprobó elsiguiente
punto de acuerdo que en su literalidad señala:

*PR¡MERO.- Se solicita de manera respetuosa a [a Titular de [a Procuraduría
GeneraI de Justicia de [a ciudad del México, licenciada Ernestina Godoy
Ramos, a que remita a esta soberanía, uh informe detatlado sobre [a existencia
y aplicación de protocolos de atención a tas mujeres víctimas de violencia; y--
-SEGUNDO.- se exhorta atcongreso de [a ciudad de México, a la procuradora
capítatina y a [a secretaría de las Mujeres, a que de manera coordinada lleven
a cabo una campaña de difusión de lod protocolos de atención a [as mujeres
víctimas de violencia y se pubtiqueq en los 66 Módutos Legislativos de
Atención y Quejas ciudadanas, especialmente ros días B de cada mes.

En atención a[ punto de acuerdo que nos ocupq, se [e informa que [a procuraduría Genera[ de
Justicia en [a Ciudad de México, en [a atención iintegrat de las mujeres víctimas de vio]encia de
género aplica diversos protocotos para la investigación de atgún ãetito, tendientes a garantizar
los derechos de las mujeres y niñas a vivir una vida tibre de viojencia y a garantizar su derecho de
acceso a la justicía, entre los que se encuentran:

a) El Protocolo de Actuación de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en
la realización de diligencias ministeriales in situ, para el rescate, protección y atención de
las víctimas o posibles víctimas del delito de trâta de personas; publicado en [a Gaceta Oficiat
de [a Ciudad de México (G.O.CDMX) et 6 de septienibre de 20J.0, mediante Acuerdo A/016/20J.0, det
Procurador Generat de Justicia del Distrito feder{t, tiene por objetivo establecer los Iineamientos
de actuación de las áreas sustantivas, sus auxiliares y demås unidades administrativas que
participen en alguna diligencia ministerialin situ derivada de la investigación det-detito de trata
de personas; así como las acciones que se requieran para e[ rescate, prolección y àtención de [as
víctimas o posibtes víctimas, en e[ que ta protecôión y atención de tas víctimasie delito será e[
eje rector de tas actuaciones ministeriates. 

I
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b) Protocolo de actuación para la atencióni a las personas de la comunidad LGBTTTI,
publicado et l- de junio de 2012 en ta G.O.CDMX, mediante el Acuerdo p,lOOllZOl2 del C.
Procurador General de Justicia det Distrito Ëederal y que constituye un instrumento de
observancia general para todas las servidoras y servidores púbticos que intervengan en la
integración de la averiguación previa y ta atención a víctimas, de los detitos cuya comisión sea
generada por homofobia o que presuntamente se hayan cometido por orientación sexua[,
identidad o expresión de género. Et 1 de junioi de 2015, a través del Acuerdo A/011/2015 del
entonces C. Procurador, por e[ que se modifica e[ protocolo de actuación para la atención a las
personas de [a comunidad LGBTTTI, se establecen los criterios de actuación del personal
ministerial, policialy pericial de esta Procuradufía, que interviene en la investigación de delitos
en la que querellantes, denunciantes o ímputacios, son personas con orientación o preferencia
sexual por identidad o expresión de género pertenecientes a la comunidad LGBTTTI.

c) Protocolo para ta búsqueda inmediata de personas en situación de extravío o ausencia, en
especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes, publicado en ta G.O.CDMX, el4 d,ê octubre de
2012, mediante elAcuerdo número Al0l5l2or2,rdel ProcuradorGeneral de Justiiia del Distrito
Federal, que tiene por objeto establecer procepimientos de actuación de las servidoras y tos
servídores públicos que intervienen en ta inveétigación iniciada con motivo de denuncia por
extravío o ausencia de personas, en especial de rhujeres, niñas, niños y adolescentes.

d) Protocolo para [a atención de las personqs usuarias en e[ Centro de Justicia para las
Mujeres de [a Ciudad de México (cJM-CDMX), publícado en ta G.O.CDMX et 9 de febrero de 2016,
en la G.O.CDMX, mediante el Acuerdo A/ 002 l2}L6,del entonces C. Procurador, tiene por objeto
establecer criterios para brindar atención integiat, muttidisciplinaria e interinstitucional, a las
mujeres en situación de víctimas por violencia dè género, así como a las víctimas indirectas, con
e[ objeto de otorgar una respuesta oportuna, eficaz e integral a sus necesidades de atención,
protección y acceso a la justicia, desde la perspeçtiva de género, así como de protección integrai
tanto a sus derechos humanos, como a los derecþos de [a niñez.

I

e)Protocolo para la Detección, Rapport, PrimelrosAuxilios, protecciónrAtencirjn, Búsqueda,
Localización, Rescate y Reinserción Sociat de tas Víctimas de los Detitos en Materia de Trata
de Personas con fines de Explotación Sexuat de ta Ciudad de México, publicado en la G.o.CDMX
e[ 19 de diciembre de[ 2017, por la Secretaría de Gobierno de [a Ciudad de México, y que fue
aprobado por la Comisión lnterinstitucional contra [a Trata de Personas de la Ciudad de México,
en sesión de fecha 6 de diciembre de 2017, mediante e[ acuerdo ozl¡2-Exf 1201; creado con [a
finalidad de cumplir con los principios de respetö a la dignidad humana, la [ibertad, autonomía,
igualdad, justicia, confidencialidad, secrecía eri [a investigación estabtecidos en Ley para [a
Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas dè tos detito; en Matería de Trata de personas del
Distrito Federal.

f) Protocolo Alerta Amber Ciudad de México, reformado mediante elAviso porèt que se da a
conocer [a actualización y modificación det Protgcolo Alerta Amber Ciudad de México, pubticado

i
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en [a G.O.CDMX et23 de mayo de 20].8, y que tiêne por objeto establecer ta búsqueda y pronta
recuperación de niñas, niños y adolescentes, que se encuentren en situación de sustracción,
ausencia, extravío, no localización, desaparición! ocurrida en elterritorio de [a Ciudad de México,
ponderando que ta activación no represente, conforme a[ principio det interés superior de la
niñez, un mayor riesgo a su vida, integridad o libertad, respecto a los niveles de activación se
estableció que, e[ coordinador de la Alerta Am$er en esta Ciudad, soticitará la activación de [a
Alerta AMBER Nacionat, a[ enlace identificado de la Alerta AMBER México de [a procuraduría
Generalde ta Repúbtica y Coordinador de la Atefta AMBER México, quien a ,, u.r..oordinara las
acciones según sea el caso, por [o que se estableCe una comunicación eficaz y pronta.

g) Protocolo de Actuación del Personal de tu sl.r"trría de Salud y de ta procuraduría General
de Justicia, Ambas de la Ciudad de México, referente al Aviso al Ministerio Rúblico, previsto
en la Norma Oficial Mexicana NOM 046-55A2-2005, cuando se Trate de Mujeres, Niñas y
Adolescentes; publicado en ta G.O.CDMX el L0 de jutio de 20J.8, tiene por objeto definir tos
criterios y procedimientos que deberán implementar las personas servidoras púbticas de ta
Secretaría de Salud y de esta Procuraduría, para [a emisión y recepción delAviso al Ministerio
Público, a fin de garantizar [a detección y trata¡iento oportuno de [a violencia, a través de los
servicios de prevención, atención, sanción y acoÈnpañamiento de mujeres y niñas.'

h) Protocolo de lnvestigación Ministerial, Poticial y Periciat det Delito de Feminicidio;
publicado en la G.O,CDMX e[ 15 de noviembre de 2018, mediante e[Acuerdo AIOL7l20LB, det C.
Procurador, por medio del cuaI modifica e[ diverso A|OLT l2OI¡ de fecha 25 de octú'bre de 201L,
mismo que tiene por objeto establecer los criterios y [ineamientos que, med¡ante.[a perspectiva
de género, permitan la investigación detdetito de Feminicidio, tanto consumado como en grado
de tentativa, conforme a las reglas de[ sistema procesaI penaI acusatorio, las que deberán
desarrollarse con [a debida ditigencia por parte del Ministerio Público, poticía de tnvestigación y
Servicios Periciales.

Ì

Esta Procuraduría para e[ debido cumplimientd ¿et protocolo creo el grupo especializado de
apoyo a [as investigaciones que deriven de hechcis que [a tey tipifica .o*õ d.titos de feminicidio,
ya sea consumado o en grado de tentativa, o de índole sexualcomo [a violación o e[ abuso sexual
G.O,CDMX det 1"5 de noviembre de 2018.

i) Protocolo de lnvestigación y Atención de la viotencia Sexual de la procuraduría General de
Justicia en la Ciudad de México, publicado en ta G.O.CDMX, e[ 15 de noviembre de 20].8, a través
del acuerdo A101,6120J'8, del entonces Procuradbr, mismo que tiene por objeto establecer los
criterios de actuación de las personas servidorasipúbticas que intervienen en ta invdstigación de
delitos vinculados con [a violencia sexua[, así cgmo en [a atención integrat de las víitimas de
estos, con perspectiva de género, de derechos humanos y atendiendo a[ interés superior de [a
niñez.

CIUDAD II{I{OVADORA
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Derivado de [o anterior, [a Procuraduría el 1]" dle febrero de 2019, instató et Comité Técnico de
análisis y evaluación de los trabajos reatizados por e[ grupo especializado de apoyo a las
investigaciones que deriven de hechos que tþ tey tipifique, delitos de feminicidio, ya sea
consumado o en grado de tentativa, o de índote sexuaI como [a viotación y el abuso sexua[.

j) Protocolo Alba de la Ciudad de México, puUiifaOo en [a G.O.CDMX et t6 de noviembre de 2018
por el entonces jefe de gobierno de la Ciudab de Véxico, gue tiene por objeto establecer
estrategias y acciones de coordinación en los niveles de gobierno, para [a búsqueda inmediata y
localización de mujeres, niñas y adolescentes rio localizadas o desaparecidas en ta Ciudad dã
México, siempre bajo ta presunción de vida; así como para la integración y sistemàtización de [a
información relacionada con [os casos para su registro, aná[isis e investigación que permita
garantizar e[ derecho de acceso a [a verdad y a ta;justicia de las víctimas, asícomo a [a reparación
integral. 

,

En relación con dicho detito esta lnstitución brinda servicios integrales muttidiscþtinarios, a las
personas víctimas de[ delito con fines de explotación sexua[, a través de [a implementación de un
modelo de atención integral, enfocado en fortalecer a las víctimas det delito, para que puedan
enfrentar de manera asertiva [a investigación y eI proceso penal, y puedan rrp.iur los obstáculos
que, derivado de [a situación de trata de personås, asícomo e[ sometimiento al que se han visto
expuestas. Lo anterior con la finalidad de lograr su efectivo acceso a [a justicia y a [a reparación
integraldeldaño.

k) También como ya se mencionó se cuenta con Protocolo de Actuación del personal de la
SecretarÍa de Salud y de la Procuraduría Gþneral de Justicia, de la Ciuda.d de México,
referente al Aviso al Ministerio eúblico, Prevlsto en la Norma oficial Mexicana NoM 046-
SSA2-2005, cuando se Trate de Mujeres, uiñds y Adolescentes, ya citado; y cuyas acciones
también se integran en ta RIVCM y et Sistema pära la ldentificación y Rtenciån del Riesgo de
Violencia Feminicida , por [o cuaI permite identíficar y atender a las mujeres y niña; víctim-as de
violencia, pues en cuanto se detecta por personat de satud atgún acto de violencia se emite el
aviso a[ Ministerio Público, quien atenderá et acto reportado, pudiendo emitir las medidas de
protección que sean procedentes.

Adicionalmente a los protocolos en comento, en el tema de atención integral a víctimas del
delito, se implementan los siguientes: 

i

a) Acuerdo A/006/2olx det C. Procurador cenerþt de Justicia det Distrito Federal, por e[ que se
implementa e[ sistema de registro de niños, r1iñas y adolescentes victimas de detito y sus
lineamientos de operación, cuyo principio rector es [a protección del interés superior de la
infancia, publicado e[21 de abrit de 201]. en ta G.O.CDMX

b)Acuerdo AlOL4l2OLt detC. procurador Gene
crea el programa generaI de prevención det d

raI de Justicia deI Distrito Federal, por el que se
lito "es mejor sin violencia, cuyo objetivo es

I
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su existencia y otorgar herra
resta esta Procuraduìría, y se
ubticado en la G.O.CIDMX et I

los distintos tipos de violencia que existen para
mientas para su prevenciðn, a través de

c) Acuerdo A/019/20u delC. Procurador Geneiat de Justicia det Distrito Federa[, ¡for elcualse
regula la actuación ministeria[, policiat y del qistema de auxilio a víctimas, para la solicitud,
otorgamiento y ejecución de las órdenes de protección y medidas precautorias, cautelares y de
seguridad, brindando representación legal a las víctimas en materia penal, publicado en la
G,O.CDMX e[14 de noviembre de 20].1.

los centros y servicios que p
que dañan eltejido social, p
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pueda así evitar [as conductas detictivas
" de septiembre de 2011.
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d) Acuerdo número A/oo5/2013 del C. Procuradlor General de Justicia det Distrito Federa[, por el
que se crea [a Fisca[ía Centralde lnvestigación para [a Atención delDelito deTrata de personas,
que fortalece elAcuerd o AlOI6l20L0, publicado èn las G.O.CDMX 22 de mayo de 2013.

e) Acuerdo número A/015/2015 del C. Procurador General de Justicia det Distrito Federal, por el
cualse crea [a Agencia de lnvestigación det Ministerio Público, con sede en elceniro de Justicia
para las Mujeres de [a Ciudad de México, ya que êl modelo de atención estabtecía 1a necesidad de
contar con una agencia del Ministerio Público, eþ la que se recibirán las denuncias o querellas y
se practicarán las díligencias que permitan ta inlegración de la averiguación previa o carpeta de
investigación, tendientes a su determinación, publicado en ta G.O.CDMX el 15 de agdsto de 20f5.

Las Acciones tendientes a garantizar la atenc
de género. Se cuenta estructuralmente con:

ión integral de mujeres víctimas de Violencia

a) Áreas Especializadas en la lnvestigación de delitos.

1. Fiscalía Centrat de lnvestigación para la atención de Detitos Sexuales. Brinda
atención inmediata, eficaz y cátida a lås víctimas, a fin de que las mismas no sean
revictimizadas. A través del área de Psicología integrada por personal con una alta
sensibilidad en [a atención de víctimas lque han sufrido agresión sexual, determina el
grado de afectación sufrido y las alternativas de terapia para su pronta recuperación.

2, Fiscalía central de tnvestigación para ta Atención de Niños, Niñas yAdolescentes. 
i

I

lnvestiga [as denuncias o querellas por hechos posiblemente constitutivos de delitos que
se relacionen con niños, niñas y adolescentes, que se encuentren en situación de daño,
peligro o conflicto, o que se hayan cometido detitos; garantizando [a protección de tos
derechos e intereses de los niños, niñas, adolescentes, incapaces, ausentes, personas
adultas mayores y otros de carácter individuat o socia[, que por sus características sean
vulnerables o se encuentren en situación lde riesgo.
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3. Fiscalía Central de lnvestigación para la Atención de Trata de Personas.
Órgano de lnvestigación que imptementå acciones a partirde que se presenta [a denuncia
por cualquiera de los medios previstos,lel personat está capacitado para identificar las
necesidades urgentes de [a víctima y en caso de que necesite apoyo Psicotógico o Médico
inmediato, canaliza o solicita el apoy{ det área competente, y da intervención a [a
Díreccíón GeneraI de Atención a Víctlrþas, para efectos de proporcionarle Asesor o
Asesora Jurídica. i

4. Fiscalía de Juzgados FamiliareJ. n truué, de los servidores púbticos que [e estén
adscritos, integran [as carpetas de investigacÍón que se inicien por denuncias presentadas
por hechos que pudieran ser constitutivos det detito de violencia familiar; estableciendo
y aplicando criterios para brindar eI seryicio de apoyo [ega[, psicotógicq y sociaI a [as
personas involucradas en actos de violencia familiar.

5. Agencia Especializada de invêstigación para la Atención del Delito de
Homicidio Doloso en Agravio de Mujer¡es y personas con orientación o preferencia
Sexual por tdentidad o Expresión de Cèneio y Feminicidio.

I

b) La estructura orgánica de esta dependencia, cuenta también con el Sistema de Auxilio a
Víctimas dependiente de la Subprocuraduría $e Atención a Víctimas del Delito y Servicios a
la Comunidad, brinda atención integra[, mu{tidisciplinaria y especializada a. personas en
situación de: víctimas u ofendidas de delito, rieslo victima[, agresoras o generadoras de viotencia
familíar y Extraviadas y ausêntes. se integra con cinco centros de atencién:

1) centro de Apoyo Sociojurídico a Víctimas de Delito Violento (ADEVI,). Atiende a
mujeres y hombres de cuatquier edad, víctimas de detitos violentos o de alto ímpacto, así
como a las víctimas indirectas. Cuenta con células especializadas para ia atención de
personas en situación de víctima de los åetitos de: tortura, secuestro, trata de personas
(exptotación [aborat) y víctimas indirecta! de feminicidio.

2) Centro de Atención a Riesgos Victímales y Adicciones (cARtVA). Atiende a personas
que, por alguna condición de carácter cultural, socia[, económico, ideotógico, sexua[,
física o cualquier otra, sean víctimas o se encuentren en riesgo de serlo, también ofrece
atención a personas consumidoras o çon adicción a sustancias psicoactivas y co-dependientes. 

i

3) Centro de Atención a la violencia lntrltamitiar (CAVI). proporciona atención integral
a mujeres víctimas de violencia familiar (de pareja), asícomo a niñas y niños menores de
12 años de edad víctimas, de viotencia familiar o de cualquiertipo de vlotencia. Asimismo,
atiende los delitos de corrupción de menores no relacionada con actos sexuales,
incumplimiento de las obtigaciones ialimenta.rias y .

I
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abandono de personas de niñas y niños asta los 12 años, que en to particuìar cuenta con
Células de Tramitación de Medidas de Protección, que se derivan de ta Ley de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violenci¿i de la Ciudad de México, cuentan con un equipo
multidisciplinario para [a tramitación dd medidas de protección ante juzgados penales,
para mujeres víctimas de violencia y þrevienen, interrumpen o impiden'"delitos que
impliquen violencia. 

I

4) Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Sexuales (CTA). Atiende a niñas y
niños, mayores de tres años de edad, rnujeres y hombres víctimas de delitos sexuales,
tales como: violación, abuso sexual, corrupción de menores (relacionado con actos
sexuales), hostigamiento sexual, acosP sexual y trata de personas (con fines de
explotación sexua[). 

I

5) centro de lnvestigación victimológica y de Apoyo operativo (ctvA). otorga
atención psicoterapéutica especiatizada a personas -mayores de edad- agresoras o
generadoras de violencia familiar, por sentencia judiciat o por incorporación voluntaria,

materia penal

También se cuentan con los Centros de Justjcia para las Mujeres de la Ciudad de México
(cJM), brinda servicios especializados de atenbión integral y muttidisciplinaria, protección y
acceso a la procuración e impartición de justidia, en materia familiar, civit y penal, desde la
perspectiva de género y con respeto de los derechos humanos de las mujeres, niñas y niños,
conforme lo establece e[ Modelo de Atención diseñado para tal efecto, dotándolos de una
dirección general para su coordinación.

A mayor abundamiento, con la finatidad de lograr¡el acercamiento de los servicios integrales a las
mujeres y niñas de [a Ciudad de México, lo cuai es fundamental para la procura.duña, los tres
Centros de Justicia -para las Mujeres (Azcapotzaico, lztapalapa y Tlatpan), concentran servicios
profesionales en materia de asesoría jurídicaj psicotogía, trabajo ,oiial, empoderamiento
económico y laboral de las mujeres, fortaleciendo así taiisión de una procuración de justicia
equitativa e igualitaria

Esta institución por otra parte, coordina et comité de Acceso a ta Justicia, a qùe se refiere la
Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre ddviolencia de la Ciudad de nléxico, elcualtiene
como objetivo, implementar políticas púbticas iirtegrates e intersectoriales que permitan a las
mujeres víctimas deldetito, un acceso expedito, oportuno y efectivo de ta justicia, a través de ta
coordinación de acciones interinstitucionales y también es integrantã de los Comités de
Prevención y de Atención, así como de [a coordinación lnterinstituciona[.

como una forma de contrarrestar la,violenci
condiciones de vulnerabilidad, También está a ca

a contra las mujeres y personas en
rgo de [a Asesoría Jurídica a Víctimas en
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Por [o que hace al punto SEGUNDO, relativo al tlevar a cabo una campaña de difusión de los
protocolos de atención a las mujeres víctimas lde violencia y se pubtiquen en los 66 Módutos
Legislativos de Atención y Quejas Ciudadanas, eþpecialmente los días B de cada mes, se hace de
su conocimiento, que [a Procuraduría General die Justicia de [a Ciudad de México en materia de
violencia de género en contra de [a niñas y mi¡eres, brinda la atención integral aplicando los
protocolos antes referidos, los cuales se encuentran publicados en ta página oficial de esta
lnstitución. 

;

sin otro particular, hago propicia [a ocasión par{ enviarle un cordiatsaludo.

AATENT MENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIóN.

LA PROCURADORA GENERAL DE J CIA DE CIUDAD DE MÉXICO

RAMOS

Llc. Jlmenã Martlnez M. ' Subdirectorð de control de Gestión y Atención cludadan¿ en la SGCDMX. - En atención a los folios: 4g36/3g57
Dlp. lsab€[a Rosales Harrcra. -presidenta de la Mesa Directiv¿ del H. congreso de la Ciudad de México. - presente.

N

C.c.c.e.p.

Calle Grat. Gabriel Hernández No. 56-50. piso,

colonia Doctores, alcatdía Cuauhtémoc, C.p. 06720,

Ciudad de México, Tels. 5345 55 06 y 5345 55 57

CIUDAD II{NOIIADORA
Y DE DERECHOS


